
La Lectura Fácil es una técnica 

que permite expresar cualquier información de forma sencilla y clara 

para que todas las personas, sobre todo,

aquellas con problemas de comprensión

puedan entenderla adecuadamente.

La Junta de Extremadura ha decidido publicar en Lectura Fácil

los acuerdos del Consejo de Gobierno

para garantizar el derecho de acceso a la información comprensible

de toda la ciudadanía extremeña, sin exclusión.

Acuerdos del Consejo de 
Gobierno: 

Decisiones sobre nuestra 
región que cada semana toman 
el Presidente y los Consejeros 
y Consejeras de la Junta de 
Extremadura.



Hoy 25 de noviembre de 2025,

El Consejo de Gobierno ha tomado decisiones sobre:

Presidencia de la Junta de Extremadura 

1. La declaración de la Junta de Extremadura con motivo del día 25 de noviembre,

Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres.

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 

1. Realizar acciones contra la enfermedad de la seca

en espacios naturales de árboles de Quercus.

2. Las ayudas para informar y aconsejar al sector agrícola

sobre la protección de sus plantas y cultivos.

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital

1. La autorización para contratar el servicio 

de desarrollo, puesta en marcha y apoyo técnico 

de una plataforma agroalimentaria en red.

2. Las ayudas para proyectos del Programa Colaborativo Rural Ateneo.

Consejería de Salud y Servicios Sociales

1. Hacer cambios en el decreto que incluye las normas y reglas

sobre la ocupación de los puestos de trabajo 

de jefe de servicio y de sección de atención especializada.

2. El decreto con las normas y reglas sobre el control sanitario

de los animales de caza silvestre.

3. Contratar la compra de gas natural

para varios centros del SEPAD y a la Secretaría General de Servicios Sociales.

4. La ampliación de los convenios para Servicios Sociales de Base.

5. Las ayudas para realizar acciones

que mejoren la autonomía y la vida diaria de las personas con discapacidad.

Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes

1. Las ayudas para reformar y  mejorar instalaciones deportivas.

2. La autorización para construir miradores 

en Pinofranqueado, Caminomorisco, Tajo Internacional y Río Jerte.

3. La contratación del servicio de limpieza y acciones de protección

en los yacimientos y espacios patrimoniales.

Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional

1. Las ayudas al alumnado de ESO para estudiar inglés en centros de idiomas.

Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

1. La ocupación de terrenos

para realizar obras de mejora de abastecimiento de agua

en Lobón y Guadajira.

2. El encargo a la Real Casa de la Moneda

para la fabricación de tacógrafo digital, tarjetas de conductores

y papel timbrado para certificados.

Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural

1. Ayudas para la trashumancia a pie en Extremadura.

2. Las ayudas para el apoyo e impulso de la cultura taurina en Extremadura.

3. Mantenimiento y cuidado de presas y embalses de Extremadura.



1. La declaración de la Junta de Extremadura con motivo del día 25 de noviembre,

Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres.

La existencia de este día debe motivar a instituciones y sociedad,

a trabajar para acabar con esta violencia

que quita la libertad y los derechos de la mujer.

Y la Junta de Extremadura un año más,

se suma a este objetivo. 

38 mujeres han sido asesinadas por violencia de género en 2025,

dejando familias destrozadas.

3 de ellas eran de Extremadura.

Por su ausencia y por el sufrimiento de sus familias

debemos hacer todo lo posible para acabar con este problema.

Este año la Junta de Extremadura ha puesto el título 

“Lo que no se ve también duele”

a las acciones que ha realizado

para concienciar y prevenir sobre este tema.

Las mujeres deben sentir su hogar

como un lugar de respeto, protección, apoyo y descanso.

Nunca como un lugar en el que sientan miedo

o sufran violencia.

Pero sabemos que muchas mujeres sufren sin que se sepa

violencia física, psicológica, sexual, emocional o violencia económica,

tipos de violencia que a veces no son visibles,

pero que afectan a su dignidad, seguridad y libertad.

Estos tipos de violencia ocultos,

suponen un gran problema,

porque lo que no se conoce, no se puede frenar.

Por eso es muy importante, detectar, acompañar, proteger y apoyar

a todas estas mujeres.

Todas las instituciones, profesionales, familias,

centros de trabajo, centros educativos

y toda la ciudadanía en general,

debe implicarse en ello.

Cada acción de apoyo, cada denuncia,

cada recurso puesto a disposición de estas mujeres

puede ser una oportunidad para ellas y sus hijos e hijas

de escapar de la violencia y el maltrato.

Desde la Junta de Extremadura,

queremos mostrar nuestra total condena

a todas las formas de violencia contra las mujeres.

Volver a afirmar nuestro compromiso

de trabajar para que no haya ni una víctima más.

Queremos que las mujeres de nuestra tierra

sean libres, se sientan seguras y disfruten de todos sus derechos,

que vivan sus vidas en igualdad y sin miedo.

Por eso dedicaremos todos los recursos públicos disponibles

a conseguirlo

y colaboraremos con otras instituciones, organizaciones sociales,

profesionales, asociaciones y la ciudadanía en general

para cumplir este objetivo.

Las instituciones públicas debemos seguir mejorando

todos los recursos de prevención y protección de las víctimas,

y mejorar la atención, el apoyo y la recuperación de estas mujeres.

La violencia contra las mujeres 

es un tema en el que todos y todas debemos implicarnos

porque solo así podremos terminar con ella.

Hoy 25 de noviembre de 2025,

El Consejo de Gobierno ha tomado decisiones sobre:

Presidencia, Agricultura, Empleo y Transformación Digital,

Salud y Servicios Sociales, Cultura, Turismo y Deportes, 

Infraestructuras, Gestión Forestal y Mundo Rural

Presidencia de la Junta de Extremadura.
Hoy se ha hablado de:

Volver al índice

Violencia económica: 

El hombre intenta controlar y 
someter a la mujer por medio 
de la dependencia económica a 
través del control o restricción 
de los recursos económicos a la 
mujer. Así afecta a su autonomía 
personal, económica y social.



1. Realizar acciones contra la enfermedad de la seca

en espacios naturales de árboles de Quercus.

El Consejo de Gobierno ha autorizado 

que se encargue a la empresa pública TRAGSA

las acciones necesarias para actuar contra el hongo

que causa la enfermedad de la seca

en espacios naturales de árboles de Quercus

como encinas, robles, alcornoques...

Algunas de las acciones que se realizarán 

para controlar y luchar contra este hongo son:

�� Listado de los lugares donde se encuentra la enfermedad.

�� Selección de nuevos tipos de plantas y árboles

que resistan y produzcan más.

�� Experimentos de distintos tratamientos 

y plantaciones

en espacios naturales afectados por la seca

para frenar la enfermedad.

Para que TRAGSA realice estas acciones durante 4 años,

hay 4 millones 996 mil 235 euros.

Algo más de 4 de cada 5 euros de este dinero,

se pagará con dinero de fondos europeos.

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Hoy se ha hablado de:

2. Las ayudas para informar y aconsejar al sector agrícola

sobre la protección de sus plantas y cultivos.

El Consejo de Gobierno ha autorizado 

la publicación de las ayudas

para que las agrupaciones de agricultores: 

�� Informen y aconsejen 

a los titulares 

de pequeñas y medianas explotaciones agrícolas extremeñas

sobre la protección de sus plantas,

y el uso de productos fitosanitarios

para evitar o curar enfermedades de las plantas o cultivos.

�� Puedan mantener redes de alerta y vigilancia fitosanitaria.

�� Y realicen trabajos 

que ayuden de forma avanzada a mejorar las explotaciones.

Como ayuda se darán en total 1 millón 550 mil euros

para poder ofrecer este servicio durante 2026.

Estas ayudas se darán por concurrencia competitiva.

Podrán pedirlas

todas aquellas agrupaciones de productores agrícolas

reconocidas de forma oficial.

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.
Hoy se ha hablado de:

Titular: 

Persona que se hace 
responsable de todos los 
riesgos y se encarga del 
funcionamiento de una
explotación, sea o no el dueño
de la superficie de la 
explotación.

Explotación agrícola: 

Conjunto de parcelas, 
elementos e instalaciones de la 
que se obtiene materia prima de 
origen vegetal.

Fitosanitarios: 

Productos para evitar o curar 
las enfermedades de las plantas 
y los cultivos.

Concurrencia competitiva: 

Forma de conceder las ayudas
en la que se comparan y valoran
las solicitudes presentadas
según los criterios y reglas
de la ayuda. Así el que más
puntos tiene es el que tiene más
posibilidades de recibir la ayuda.

Volver al índice

Volver al índice



1. La autorización para contratar el servicio 

de desarrollo, puesta en marcha y apoyo técnico 

de una plataforma agroalimentaria en red.

El Consejo de Gobierno ha autorizado

que se contrate el servicio 

de desarrollo, puesta en marcha y soporte (ayuda técnica) 

de una plataforma online

en la que se aplique la inteligencia artificial al sector agroalimentario.

El objetivo es mejorar y fortalecer el sector,

a través de las nuevas tecnologías.

En este proyecto participan y trabajan varias comunidades,

entre ellas Extremadura,

pero es Castilla-La Mancha la comunidad que lidera el proyecto.

Con la creación de esta plataforma,

y la participación de Extremadura en este proyecto,

se conseguirá mejorar y facilitar 

la transformación digital en el sector agroalimenario

y en general que mejore el sector

apoyando a las empresas que lo necesiten 

y creando un espacio común de datos 

que ayude a tomar decisiones más fáciles y rápidas.

También se informará y explicará cómo usar este servicio,

y se valorará si funciona bien

a través de encuestas, entrevistas o controles.

Para contratar estos servicios hay 794 mil 626 euros

que se pagarán con dinero de los fondos Next Generation,

que son para reducir las consecuencias de la pandemia.

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

Hoy se ha hablado de:

2. Las ayudas para proyectos del Programa Colaborativo Rural Ateneo.

El Consejo de Gobierno ha autorizado

la publicación de las ayudas que se darán en 2026

a los ayuntamientos y entidades locales menores 

de menos de 5 mil habitantes,

que pongan en marcha proyectos

del Programa Colaborativo Rural Ateneo.

Para estas ayudas hay 8 millones 680 mil euros.

Más de 4 de cada 5 euros de este dinero

se pagarán con dinero de fondos europeos.

El Programa Colaborativo ATENEO 

incluye acciones de formación, empleo, tutorización y orientación

para ayudar a las personas más desfavorecidas de las zonas rurales

a acceder a un empleo.

Además, así se reduce el abandono de los pueblos,

se impulsa la economía y el desarrollo

y se reduce el desempleo.

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
Hoy se ha hablado de:

Inteligencia artificial: 

Parte de la informática que crea 
programas con la capacidad de 
realizar tareas que normalmente 
requieren inteligencia humana, 
como el aprendizaje, el 
razonamiento y la resolución de 
problemas.

Entidad local menor: 

Entidad local cuyo territorio es

menor al de un municipio..
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1. Hacer cambios en el decreto que incluye las normas y reglas

sobre la ocupación de los puestos de trabajo 

de jefe de servicio y de sección de atención especializada.

El Consejo de Gobierno ha aprobado que se realicen algunos cambios,

en el decreto que incluye las normas y reglas 

sobre la ocupación de los puestos de trabajo

y cómo se eligen a los jefes de servicios y de sección 

de atención especializada del Servicio Extremeño de Salud.

Estos cambios ayudarán 

a que el proceso sea más claro, más rápido y más fácil de aplicar.

También se quita la obligación

de que estos jefes tengan que trabajar solo en ese puesto,

para respetar su libertad profesional.

El objetivo de estos cambios 

es que los buenos profesionales 

que trabajan en el Servicio Extremeño de Salud se queden,

y no se vayan a trabajar a otros servicios de salud.

Consejería de Salud y Servicios Sociales.

Hoy se ha hablado de:

2. El decreto con las normas y reglas sobre el control sanitario

de los animales de caza silvestre.

El Consejo de Gobierno ha aprobado

el decreto que incluye las normas y reglas

sobre el control sanitario de los animales de caza silvestre

en Extremadura.

Los objetivos del decreto son:

�� Definir los tipos de caza 

que deben llevar un control oficial veterinario previo

y establecer cómo debe hacer ese control el veterinario.

�� Crear nuevas opciones con autorización para la venta de carne de caza.

�� Cómo deben ser los lugares 

donde se limpia, trocea y revisa la carne de los animales cazados.

�� Qué normas de higiene y sanidad deben cumplir estos lugares.

�� Y cómo se consigue la autorización para usarlos.

�� Establecer como obligatorios los procedimientos necesarios y análisis 

para las carnes de aquellos animales 

que tienen muchas posibilidades de tener triquina (un parásito peligroso),

antes de comer su carne

para garantizar que la carne es segura

y no tienen la enfermedad.

Las normas y reglas de este decreto

y por tanto este control sanitario 

se aplicará a las siguientes actividades de caza:

�� Montería, gancho y batida.

�� Ojeo y suelta con muerte inmediata.

En el ojeo, unas personas asustan a las aves

para que vuelen y pasen por delante de los cazadores,

que están quietos en su puesto.

Y la suelta con muerte inmediata significa que:

Se suelta un animal criado en cautividad (generalmente un ave)

y se intenta cazar nada más soltarle.

�� Caza del jabalí al salto, que significa que:

El cazador camina por el campo

hasta que un jabalí sale de repente,

y entonces intenta cazarlo.

�� Aguardo o espera, ronda y rececho.

En el aguardo o espera, 

el cazador se queda quieto y escondido en un sitio

durante mucho tiempo,

esperando a que el animal se acerque.

En la ronda 

el cazador camina despacio por un camino o zona concreta,

buscando animales.

Y en el recencho se usa 

para controlar el número o cantidad que hay

de ciertos animales (por ejemplo, los más viejos o enfermos).

�� Y a todas las modalidades de caza menor,

menos las que se hacen en ojeo y suelta con muerte inmediata.

La caza menor es la caza de animales pequeños,

como conejos, liebres, perdices o palomas.

Consejería de Salud y Servicios Sociales.

Hoy se ha hablado de:

3. Contratar la compra de gas natural

para varios centros del SEPAD y a la Secretaría General de Servicios Sociales.

El Consejo de Gobierno ha autorizado

la contratación de la compra de gas natural a través de acuerdo marco,

para varios centros 

del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia

y a la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, Infancia y Familia.

Esta contratación es necesaria para cuidar de forma adecuada

de las personas usuarias de estos centros.

Para contratar el gas hay 1 millón 575 mil 895 euros.

Consejería de Salud y Servicios Sociales.

Hoy se ha hablado de:

4. La ampliación de los convenios para Servicios Sociales de Base.

El Consejo de Gobierno ha autorizado

la firma de la ampliación durante 2026

de los convenios de colaboración 

firmados con los Ayuntamientos de:

�� Coria y Cilleros.

�� Lobón y Talavera la Real.

�� Puebla de la Calzada y Torremayor.

�� Arroyo de San Serván, Esparragalejo y La Garrovilla.

�� Fuente de Cantos, Bienvenida y Calzadilla de los Barros.

�� Acedera, Navalvillar de Pela, Orellana de la Sierra, Gargáligas y Los Guadalperales.

�� Cabeza la Vaca, Calera de León, Monesterio y Montemolín.

�� Olivenza, Nogales y Valverde.

�� Medellín, Mengabril, Santa Amalia y Valdetorres.

También con las mancomunidades de:

�� Valle del Jerte y Río Bodión.

�� Zona de Barros.

�� Sierra de San Pedro.

�� Mancomunidad Intermunicipal de la Vera.

Para seguir ofreciendo los servicios de información, valoración y orientación

del Servicio de Atención Social Básica,

es decir, para que ofrezcan a los ciudadanos:

�� Información sobre qué recursos o ayudas pueden solicitar.

�� Orientación y valoración de sus necesidades.

�� Búsqueda de soluciones.

Para que se ofrezcan estos servicios

la Junta de Extremadura 

pondrá algo más de 2 millones 328 mil 604 euros.

Los servicios de atención social básica aseguran

que a las personas que cumplen las condiciones necesarias

se les ofrece la información que piden y necesitan

así como el acompañamiento social

en situaciones de exclusión social.

Las entidades locales de Extremadura

ya ofrecían estos servicios por sí mismas 

o mediante gestión compartida con otros municipios.

Consejería de Salud y Servicios Sociales.

Hoy se ha hablado de:

5. Las ayudas para realizar acciones

que mejoren la autonomía y la vida diaria de las personas con discapacidad.

El Consejo de Gobierno ha autorizado la publicación de ayudas

para organizaciones privadas sin ánimo de lucro

que realicen durante el año 2026

proyectos, es decir, acciones, 

que mejoren la autonomía 

y la vida diaria de las personas con discapacidad

en Extremadura.

Para estas ayudas hay 1 millón 407 mil 721 euros,

que se pagarán con dinero de los Presupuestos Generales para 2025

de la Junta de Extremadura.

Estas ayudas son para 3 tipos de proyectos:

�� Proyectos de Orientación e Integración Laboral,

que ayuden a buscar trabajo 

y a integrarse en el mundo laboral (encontrar un empleo)

a las personas con discapacidad

con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento,

que tengan más de 16 años, 

pero que no hayan llegado a la edad de jubilación.

No se incluyen personas que necesiten atención muy específica.

�� Proyectos de Integración Social 

que ayuden a participar en la sociedad,

en actividades culturales, deportivas o comunitarias,

a las personas con discapacidad

con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento,

que tengan 12 años o más.

�� Y proyectos de Información y Promoción de la Imagen

que ayuden a informar a la sociedad 

sobre la realidad, necesidades y derechos 

de las personas con discapacidad.

Y a eliminar estereotipos y a dar una imagen positiva 

de las personas con discapacidad.

Consejería de Salud y Servicios Sociales.
Hoy se ha hablado de:

Convenio de colaboración:  

Decisión tomada entre dos o 
más personas o entre dos o más 
entidades para unir esfuerzos 
y recursos con la intención 
de conseguir un objetivo 
determinado. 

Mancomunidad: 

Asociación de municipios que  
representa a los municipios 
asociados y realiza parte de sus 
tareas o competencias.

Atención Social Básica: 

Personas y actividades dentro 
de los Servicios Sociales cuyo 
objetivo es atender, cuidar y 
proteger de forma directa y 
personal a la ciudadanía que lo 
necesita. 

Exclusión social: 

Situación difícil por la que pasa
una persona que le impide tener
una vida digna y participar en la
sociedad.

Decreto: 

Decisiones aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura para dar 
solución a lo que los ciudadanos 
quieren o necesitan. 
Según su importancia, el decreto 
está debajo de la ley. 

Decreto: 

Decisiones aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura para dar 
solución a lo que los ciudadanos 
quieren o necesitan. 
Según su importancia, el decreto 
está debajo de la ley. 

Sin ánimo de lucro: 

Que el principal objetivo no es
ganar dinero ni enriquecerse
con sus acciones.

Montería: 
Grupo grande de cazadores que  
espera en diferentes lugares de 
un gran terreno, mientras varias 
personas con perros hacen que 
los animales vayan hacia ellos.

Gancho: 
Es como una montería pero más 
pequeña, con menos cazadores 
y menos terreno.

Batida: 
Varias personas caminan 
haciendo ruido para que los 
animales salgan de su escondite 
y pasen por donde los 
cazadores están esperando.

Autonomía: 

Capacidad de una persona para 
tomar decisiones por sí misma y 
actuar según su propio criterio, 
asumiendo las consecuencias de 
sus decisiones. sin depender de 
otras personas.

Estereotipos: 

Ideas o imagen que la gente 
tiene sobre algo, generalmente 
basada en exageraciones o 
prejuicios, es decir, opiniones, 
ideas, rumores... que nos hacen 
juzgar a alguien o algo antes de 
tiempo, sin conocerlo bien.

Volver al índice
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1. Las ayudas para reformar y  mejorar instalaciones deportivas.

El Consejo de Gobierno ha aprobado el decreto

a través del cual se concederán ayudas directas

a municipios y entidades locales

para reformar y mejorar instalaciones deportivas,

como polideportivos, campos de fútbol, pistas de atletismo, de tenis...

Para dar estas ayudas hay 1 millón 23 mil 371 euros.

Podrán recibir estas ayudas,

los ayuntamientos y entidades locales

que lo necesitan de forma urgente.

La mayoría de los ayuntamientos y municipios que reciben la ayuda 

son pequeños y no tienen mucho dinero ni recursos técnicos.

El que estas ayudas se les concedan de forma directa

permite asegurar la igualdad en el territorio 

y el acceso a los servicios deportivos básicos

en zonas con riesgo de despoblación.

Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

Hoy se ha hablado de:

2. La autorización para construir miradores 

en Pinofranqueado, Caminomorisco, Tajo Internacional y Río Jerte.

El Consejo de Gobierno ha autorizado 

que se contraten las obras necesarias

para construir miradores experienciales en zonas de:

�� Pinofranqueado, 

�� Caminomorisco,

�� Tajo Internacional 

�� y Río Jerte.

Para construir estos miradores hay 2 millones 485 mil 317 euros

que se pagarán con dinero de los fondos Next Generation,

que es dinero de Europa para reducir las consecuencias de la pandemia.

Un mirador experiencial no es solo un lugar para mirar. 

Está diseñado para que las personas sientan emociones 

y tengan experiencias únicas. 

Se busca que cada visitante recuerde su visita de forma especial.

El contrato se divide en dos partes o lotes:

�� Lote 1: Para construir los miradores en:

-- Alcántara: en el lado derecho del río Tajo, al oeste del pueblo.

-- Caminomorisco: en los bosques de Las Hurdes, en el paraje Chorrerón del Tajo.

-- Pinofranqueado: en el Puerto de Esperabán.

-- Y en Villamiel: en el Teso de la Cruz.

�� Lote 2: Para construir los miradores en:

-- Piornal: se construirán 2 miradores en la Sierra de La Desesperada.

-- Y en Tornavacas: en el Monte de la Cruz, en el paraje Las Navas.

Habrá 3 meses para construir los miradores.

Las obras se contratarán por procedimiento abierto.

Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

Hoy se ha hablado de:

3. La contratación del servicio de limpieza y acciones de protección

en los yacimientos y espacios patrimoniales.

El Consejo de Gobierno ha autorizado 

la contratación del servicio de limpieza y acciones de protección

en los yacimientos y espacios patrimoniales.

Para contratar estos servicios hay 382 mil 100 euros.

La contratación de estos servicios es esencial

para que las personas puedan acceder a estos espacios,

ver sus restos,

conservarlos de forma adecuada

y protegerlos ante los incendios.

El contrato se dividirá en dos lotes o partes,

uno para cada provincia.

Los servicios se contratarán por procedimiento abierto.

El contrato comenzará el 1 de marzo de 2026 

y durará 2 años.

Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.
Hoy se ha hablado de:

Procedimiento abierto: 

Es una de las formas que usa
la Administración Pública para
seleccionar a las empresas con
las que contrata algún servicio
o tarea. Pueden presentar su
propuesta todas las empresas
que quieran y se elegirá la que
sea mejor económicamente.

Decreto: 

Decisiones aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura para dar 
solución a lo que los ciudadanos 
quieren o necesitan. 
Según su importancia, el decreto 
está debajo de la ley. 

Yacimiento: 

Lugar en el que se descubren
bajo tierra restos arqueológicos,
es decir, objetos y restos de
edificaciones de épocas pasadas.

Procedimiento abierto: 

Es una de las formas que usa
la Administración Pública para
seleccionar a las empresas con
las que contrata algún servicio
o tarea. Pueden presentar su
propuesta todas las empresas
que quieran y se elegirá la que
sea mejor económicamente.
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1. Las ayudas al alumnado de ESO para estudiar inglés en centros de idiomas.

El Consejo de Gobierno ha autorizado

que se publiquen las ayudas para que el alumnado

de Educación Secundaria Obligatoria (ESO)

pueda estudiar inglés fuera del horario escolar

en centros de idiomas autorizados.

Para estas ayudas hay en total 911 mil 877 euros.

El objetivo de estas ayudas es favorecer la igualdad de oportunidades,

para que todas las familias puedan acceder a este servicio.

Como ayuda se dará lo que paga al mes por estas clases

hasta un máximo de 40 euros por persona al mes

desde octubre a mayo del correspondiente año escolar.

Se podrán pedir estas ayudas durante 15 días hábiles,

desde el día siguiente al de la publicación de las ayudas

en el Diario Oficial de Extremadura.

Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Hoy se ha hablado de:

Día hábil: 

Día que se trabaja, es decir,
de lunes a viernes.
No se cuenta como día hábil
ni los sábados ni los domingos
ni los días de fiesta.
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1. La ocupación de terrenos

para realizar obras de mejora de abastecimiento de agua

en Lobón y Guadajira.

El Consejo de Gobierno ha aprobado los decretos

que explican que es urgente ocupar los terrenos necesarios

para poder realizar las obras de mejora

de abastecimiento de agua potable a:

�� Lobón 

�� Y Guadajira.

Las instalaciones actuales son muy antiguas y necesitan mejoras.

Ahora, el agua en estos pueblos llega de pozos y del río Guadiana.

El objetivo de estas obras 

es modernizar las instalaciones de abastecimiento de agua

con nuevas tuberías, bombas de agua...

para aprovechar el agua lo mejor posible

y poder ahorrar toda la que se pueda.

Ocupar los terrenos de forma urgente es necesario

para empezar las obras cuanto antes

y conseguir todos los beneficios que tendrá

la mejora del abastecimiento.

Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Hoy se ha hablado de:

2. El encargo a la Real Casa de la Moneda

para la fabricación de tacógrafo digital, tarjetas de conductores

y papel timbrado para certificados.

El Consejo de Gobierno ha autorizado

que se encargue a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

Real Casa de la Moneda,

la fabricación y entrega de:

�� Tarjetas de tacógrafo digital

para controlar el tiempo de conducción de los vehículos,

como camiones, autobuses...

�� Tarjetas de cualificación de conductores

para certificar la formación de los conductores.

�� Y papel timbrado para certificados

papel especial para documentos oficiales.

Para fabricar estas tarjetas y comprar este papel

desde la firma del encargo hasta el 31 de diciembre de 2028

hay algo más de 489 mil 19 euros.

Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Hoy se ha hablado de:

Decreto: 

Decisiones aprobadas por el
Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura para dar
solución a lo que los ciudadanos
quieren o necesitan.
Según su importancia, el decreto
está debajo de la ley.

Abastecer agua: 

Dar o facilitar el acceso de la 
población al agua que necesita 
para vivir.

Bomba de agua: 

Máquina que sirve para mover
el agua con fuerza de un sitio a
otro.
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1. Ayudas para la trashumancia a pie en Extremadura.

El Consejo de Gobierno ha aprobado el decreto

que incluye las normas y reglas de las ayudas

que se darán a lo ganaderos que realizan la trashumancia a pie

por vías pecuarias de Extremadura.

A través de este decreto también se aprueba

la publicación de estas ayudas para 2025

para las que hay 40 mil euros.

3 de cada 4 euros de ese dinero

se pagarán con dinero del Fondo FEADER,

es decir, el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

La trashumancia es el traslado del ganado de un lugar a otro.

Se hace cuando en unas zonas hay menos pastos

o mucho frío o mucho calor

para llevar al ganado a zonas con mejores pastos y clima.

La trashumancia es importante porque:

�� Ayuda a proteger el medio ambiente.

�� Favorece una ganadería de calidad.

�� Y mejora el desarrollo social y económico de los pueblos rurales.

Hacer la trashumancia 

afecta económicamente a los ganaderos porque:

�� Tienen gastos para desplazar el ganado.

�� Y obtiene menos beneficio del ganado durante el traslado.

Por eso se dan estas ayudas, 

para compensar esos gastos.

Este decreto sustituye al anterior,

para adaptarse a las nuevas normas 

de la Política Agraria Comunitaria (PAC).

Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural.

Hoy se ha hablado de:

2. Las ayudas para el apoyo e impulso de la cultura taurina en Extremadura.

El Consejo de Gobierno ha aprobado el decreto

que incluye las normas y reglas de las ayudas que se darán

para proyectos que impulsen, apoyen, den a conocer y defiendan

la cultura taurina, relacionada con el toro,

en Extremadura.

También se aprueba la primera publicación de estas ayudas 

para las que hay 300 mil euros

que se pagarán de los presupuestos de la Junta de Extremadura.

El decreto sustituye a uno anterior

para que las ayudas sean más claras, modernas y fáciles de gestionar.

Podrán pedir estas ayudas:

�� Federaciones, asociaciones, fundaciones o peñas

relacionadas con la tauromaquia (el arte del toreo),

sin ánimo de lucro.

�� Ayuntamientos.

�� Entidades locales menores.

�� Mancomunidades.

�� Y Diputaciones Provinciales.

Estas ayudas se darán para proyectos que incluyan:

�� Visitas didácticas a ganaderías de toros de lidia en Extremadura.

�� La organización y desarrollo de clases magistrales.

�� Prácticas con toros y novillos.

�� Tentaderos.

�� Bolsines.

�� Encuentros, conferencias, charlas, exposiciones.

�� Realización de libros o documentales.

�� Dar a conocer ferias y espectáculos taurinos.

�� Jornadas gastronómicas relacionadas con la carne de los toros de lidia.

�� Y actividades que enseñen 

la importancia de la ganadería para el medio ambiente

y aspectos científicos del toro de lidia.

Como ayuda, no se darán más de 15 mil euros por beneficiario.

Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural.

Hoy se ha hablado de:

3. Mantenimiento y cuidado de presas y embalses de Extremadura.

El Consejo de Gobierno ha autorizado

que se contrate, a través de licitación,

la asistencia técnica necesaria

para cuidar y vigilar 13 presas y un embalse de Extremadura.

Para contratar esta asistencia técnica

hay 699 mil 336 euros.

Este contrato sirve para:

Mantener y conservar en buenas condiciones las presas.

Vigilar su estado y comprobar que funcionan bien.

Y para ayudar en su uso diario.

En concreto se realizarán estas tareas en 14 infraestructuras:

�� En la Cuenca del Tajo: 

-- En la Presa de Valdesalor, 

-- En la Presa de Ayuela, 

-- En la Presa de Ahigal, 

-- En la Presa de El Gallo, 

-- En la Presa de Las Fraguas, 

-- En la Presa de Madroñera II

-- Y el embalse de El Verdugal.

�� En la Cuenca del Guadiana:

-- En la Presa de Zalamea de la Serena, 

-- En la Presa de Valuengo, 

-- En la Presa de Brovales, 

-- En la Presa de Piedra Aguda,

-- En la Presa de Arroyocuncos, 

-- En la Presa de Arroyomolinos 

-- Y en la Presa de Rincón de Ballesteros.

Estas presas son muy importantes porque:

�� Dan agua para riego a las comunidades de regantes.

�� Dan agua potable a los pueblos cercanos.

Por ello, son un servicio público esencial, 

sobre todo cuando hay sequía.

Por eso deben mantenerse en buenas condiciones,

para evitar riesgos o problemas de seguridad.

Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural.
Hoy se ha hablado de:

Adaptación a Lectura Fácil realizada por: Dilee Lectura Fácil SCE

Lectura de prueba y validación realizada por: María Vargas Borrallo.

“© Europea de fácil lectura Logo: Inclusion Europe. Más información en www.easy-to-read.eu “.

Cláusula de exención de responsabilidades:

Este documento tiene un carácter divulgativo y orientativo, 

y pretende poner a disposición de cualquier persona interesada 

la información que contiene. 

No obstante, es preciso puntualizar 

que la información que se ofrece 

es meramente informativa y carece de efectos vinculantes. 

La información que se ofrece podría no ser exhaustiva o exacta.

Decreto: 

Decisiones aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura para dar 
solución a lo que los ciudadanos 
quieren o necesitan. 
Según su importancia, el decreto 
está debajo de la ley. 

Decreto: 

Decisiones aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura para dar 
solución a lo que los ciudadanos 
quieren o necesitan. 
Según su importancia, el decreto 
está debajo de la ley. 

Entidad local menor: 

Entidad local cuyo territorio es 
menor al de un municipio.

Sin ánimo de lucro: 

Que el principal objetivo no es 
ganar dinero ni enriquecerse 
con sus acciones.

Mancomunidad: 

Asociación de municipios que  
representa a los municipios 
asociados y realiza parte de sus 
tareas o competencias.

Toros de lidia: 

También llamados toros bravos, 
son los toros seleccionados 
y criados para su empleo en 
diferentes espectáculos taurinos, 
como las corridas o los 
encierros.

Tentadero: 

La costumbre es tentar el 
ganado cuando cumplen los dos 
años, edad suficiente donde se 
pueden observar sus cualidades 
de bravura, toreándolos en su 
sitio cerrado.

Bolsín: 

Espectáculo taurino que 
se organiza para dar una 
oportunidad a las jóvenes 
promesas del toreo.
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Política Agraria 
Comunitaria: 

Es una de las políticas más 
importantes de la Unión 
Europea. Es la que organiza las 
ayudas de la Unión Europea 
que se dan a los agricultores y 
ganaderos.

Licitación: 

Sistema por el que se concede 
la realización de una obra o 
un servicio, generalmente de 
carácter público, a la persona 
o la empresa que ofrece las 
mejores condiciones.

Presa: 

Muro que se construye en 
ríos, valles… para retener agua 
o cualquier otra sustancia y 
guardarla para usarla cuando 
haga falta.

Embalse: 

Lugar en el que se almacenan las 
aguas de un río o de un arroyo, 
generalmente con un muro que 
cierra la boca de un valle.


